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Secretaría de
INCLUSIÓN

Memorando Nro. GADDMQ-SIS-2022-0086

Quito, D.M., 21 de enero de 2022

PARA: Sr. Abg. Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO  

ASUNTO: Respuesta a la Notificación de la Resolución No. 003-CEC-2022, de la Comisión de
Educación y Cultura. 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2022-0317-O, de 19 de enero de 2022, mediante el que
se remite la Resolución No. 003-CEC-2022, de la Comisión de Educación y Cultura, expedida en la
Sesión No. 058 - Ordinaria, realizada el día lunes, 17 de enero de 2021; en la que se establece “La
Comisión de Educación y Cultura, en la Sesión Nro. 058 - ordinaria realizada el día lunes 17 de enero
de 2022, durante el tratamiento del segundo punto del orden del día: “Conocimiento de los informes del
proyecto de “Ordenanza que reconoce, fortalece, autoriza y regula la Educación Inicial como prioridad
en el Distrito Metropolitano de Quito” (...).”,resolvió: solicitar una actualización de los informes a la
Secretaría de Educación, Recreación y Deporte, Secretaría de Inclusión Social, Secretaría de Salud; y, a
la Unidad Patronato Municipal San José, con los siguientes criterios específicos: 

Viabilidad de la ordenanza desde lo técnico, jurídico y ámbito de aplicación. 
El informe deberá guardar coherencia a lo solicitado y deberá constar las 
firmas de responsabilidad. 
El informe se deberá remitir en el término de dos (2) días.”

Me permito adjuntar el Informe Técnico - Jurídico y de Ámbito de aplicación respecto del “Proyecto de
Ordenanza que reconoce, fortalece, autoriza y regula la educación inicial, como una prioridad en el
Distrito Metropolitano de Quito”; en lo que corresponde a este informe es necesario considerar que el
mismo guarda coherencia con el rol fundamente de la garantía y protección de derechos para las niñas y
niños en etapa de primera infancia del Distrito Metropolitano de Quito. 
  
Adicionalmente es preciso mencionar, que nos habría gustado participar de la sesión ordinaria Nro. 58 si
es que nos convocaban oportunamente y por los canales regulares. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente
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Soc. Francisco Fernando Sánchez Cobo
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Copia: 
Sra. María Paulina Izurieta Molina
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA
 

Sra. Lcda. Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sra. Dra. Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Sr. Mgs. Luis Alberto Calle Gutiérrez
Secretario de Educación, Recreación y Deporte
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, RECREACIÓN Y DEPORTE
 

Sr. Dr. Hernán Francisco Viteri Torres
Secretario de Salud - FD 3
SECRETARÍA DE SALUD
 

Sra. Mónica Alexandra Delgado Navarrete
Presidenta Unidad Patronato Municipal San José
UNIDAD PATRONATO MUNICIPAL SAN JOSÉ

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla
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Aprobado por: Francisco Fernando Sánchez Cobo  FFSC SIS  2022-01-21  

2/2


		2022-01-21T16:36:40-0500
	FRANCISCO FERNANDO SANCHEZ COBO
	Documento firmado electronicamente




